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PBOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXOBPTO;LOS DOMINGOS

MsnzBassrau

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
g.^tr as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•iicia’mente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(IjKyr>K.3DK Novikmbrk de 18,35.)

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

X, O<3ri< OTÜrO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FLeHa. :EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 >

FUERA. :

Por un mes. . . .3 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 87 50 >

Nrtiuero snelto, 0’25 pesetas.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

• SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
!tu importante salud.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la Cár
cel de Palma, Cecilia Dupleto, 
sentenciada á cadena perpétua, 
cuyas señas son edad 25 anos, 
estatura baja, color moreno, na
riz y boca grande, ojos negros, 
viste falda de lista azul, pañuelo 
grande de cuadros negros y en*- 
carnados; encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de dicha sugeta, poniéndola á 
mi disposición caso de ser habi
da.

Logroño 13 de Abril de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
' OE TOGHOÁO.

I ___

El Alcalde Constitucional de esta 
ciudad de Logroño, á los Sres. Alcal
des de los pueblos del partido.

Hace saber: Que por el limo, señor 
Gobernador civil de la provincia con 
comunicación fecha 8 del corriente 
mes, se lia remitido á esta Alcaldía 
para su publicación en los pueblos del 
partido, la circular cuyo tenor literal 
es como sigue:

Inspección de la Comandancia Cen
tral. =^Depósitos de Embarque y Caja 
general de Ultramar. =:Negociado.= 
Conversión.=Circular.-=* En virtud 
de lo dispuesto en la ley de 7 de Ju
lio de 1882, corresponde á la conver
sión en Títulos de la Deuda, con el in
terés de 3 por 100 anual y 2 por 100 
de amortización, á los créditos pen
dientes de pago de la Isla de Cuba si
guientes:

l .“ Los abonarés expedidos por la 
mitad de sus alcances á los individuos 
licenciados por cumplidos ó inútiles 
desde 1.° de Mayo de 1877 en adelan
te.

2 .° Los expedidos igualmente á 
dichos individuos en concepto de al
cances por fin de Jumo de 1878.

3 ” Los que lo hayan sido con la 
cláusula de suspenso de pago.

4 .° De los crédilos de individuos 
fallecidos eu Cuba y de los que vinie
ron á la Península A continuar-sus ser
vicios, la parte de haberes devenga
da en los meses comprendidos entre 
Ide Mayo de 1877 y el 30. de Junio 
de 1878.

5 .® Los abonarés expedidos á los 
Jefes y Oficiales por los distintos Ha
bilitados de clases y nóminas de aquel 
Ejército, ó por los cuerpos en que sir
vieron, correspondientes á sueldos 
devengados en ol período de tiempo 
anteriormente expresado.

El número relativamente corbi, de 
reclamaciones hechas por individuos 

que tienen créditos comprendidos en 
los casos anteriores, ó sean de los 
sujetos á conversión, me hace sospe
char que una gran parte de aquellos 
desconocen semejante derecho, ó la 
forma y modo en que han de hacer 
sus gestiones para lograr los Títubs 
que les corresponde.

Para evitar que, por ignorancia de
jen de percibir lo que les pertenece, 
ó lo enagenen con gran pérdida á es
peculadores poco escrupulosos, creo 
conveniente dar la mayor publicidad 
que sea posiole á las siguientes ius- 
trucciones:

1 .® Los individuos comprendidos 
en alguno de los casos anteriormente 
expue.stos, solicitarán de mi autori
dad, por medio de instancia, hecha en 
papel sellado de 0‘75 céntimos de pe
seta, la conversión en títulos de la 
Deuda de los créditos que les resulta
ron en el ejército de Cuba, acompa
ñando á dicha instancia el abonaré ó 
abonarés originales que obren en su 
poder, juntamente con la copia de su 
licencia absoluta, debidamente auto
rizada por un Comisario de Guerra, ó 
á falta de este por el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento, extendi
da asi mismo en el mencionado pa
pel sellado.

2 .° Estas instancias y documen
tos serán entregados por los intere
sados en las respectivas Alcaldías, 
cuyas autoridades deberán cursarlas 
de oficio a este Centro, expresando 
en él con claridad el nombre de la lo
calidad y provincia á que pertenece.

3° Recibidas en esta luspección 
las instancias cm los documentos 
justificativos, se les expedirá por el 
negociado respectivo el correspon
diente resguardo valorado, el cual 
sercí remitido de oficio al Alcalde pa
ra su entrega al interesado.

4 .® Tan luego se reciban en esta 
los títulos de la Deuda que ha de re
mitir la Junta creada en Cuba, se 
participará igualmente á los intere

sados por conducto de las expresadas 
autoridades.

I 5.® Los Jefes y oficiales que \<eii 
' gan abonarés en su poder compren- 
' didos en la conversión, la solicitarán 
I igualmente por medio de instancia, 
' cursada por sus Jefes ó autoridades 
militares acompañando los expresa
dos abonarés.

Estando dispuesto en la ley de 
Conversión que las reclamaciones 
hechas despues del dia 1.® de Enero 
de 1883, solo tendrán derecho al cu
pón del cuatrimestre siguiente al de 
lá fecha en que sea hecha, se participa 
á los interesados para que no dejen 
de practicarla á la mayor brevedad, 
por la pérdida de cupones que sufri
rán según la fecha en que la hagan.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar la preinserta circu
lar, ruego á los señores Alcaldes pro
curen su publicación por los medios 
de costumbre y cumplan lo que en la 
misma les concierne.

Logroño 10 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Miguel Salvador.

Año de 1885. Mes de Marzo.

4* semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuentaaprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 28 de Marzo último que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 7 jornales al peon Hila-
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ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en eh mes de Marzo último.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.

Alfabo.............................................
Arnedo.............................................
Calahorra .....................................
Cervera del rio Alhama. .
Haro..................................................
Logroño ,.....................................
Nájera.............................................
Santo Domingo déla Calzada 
Torrecilla en Cameros. . .

TOTALES.

Precio-medio general en la provincia

•íí

GltAVUS.____________ 1 €ADI>Oí™ •

AGCARDIENTE.

CARrVBS. PAJA.

TRIO». CEBADA CENTENO.
MAIZ 1 1 

GARBANZOS ARROZ 1 ACEITE. TINO CARNERO. TACA TOCINO DE TRIGO lE CEBABA

«□SCrOUIT-HLO.
KXIuOC3rK amo" ?

IjITDEIO. Itllj OGrU-AMO, KlIjOOrXt AMO.

P¿s. Cís. P¿s. Cís Pis. Cís. Pis. Cis. Pis. Cis.- Pis. Cis. Pis. Cis- Pis. Cis. Pis. Cis- Pis. Cís. Pis. Cis.^Pis. Cis. Pis. Cis Pis. Cis.

9‘68 1*25
‘75 1

1

*90 *35 *65 2* 1*75 2*25 •06 i

18‘42 10*81 13*51 *78 ‘00 ! 1* 3 ‘30 1*12 1*67 1*67 ‘05 *04

14‘56 9*10 10*9*2 10*92 1* ‘♦'>0 1 *93 ‘18 *87 1*66 1*45 1*75 ‘03 ‘02
1741 9‘GO 12*61 10*90 *63 1 *92 ‘29 *98 1*40 1*75 ‘06 *06
15‘31 946 11,70 1*17 ‘79 j l*ly ‘38 *95 1*50 1*66 ‘06 i

16-70 10*49 i 12‘22 1* 6 *59 1* 8 ‘43 1*14 ( 1-50 1*75 ‘04 i

15‘c0 9‘68 9.61 ( *96 *62 j 1* 5 ‘31 *76 i 1*50 1*67 -05 ‘04
14-86 9‘46 9,92 *60 *57 1 1* 3 ‘40 I *59

1 1*44
1*44 1*70 ‘02 ,02

16“22 10-81 12-61 14*41 1*04 *78 1 ‘31 i 1* 5 1 1*57 2*17 ‘04 ‘04

144‘78 88‘49 80‘88 48*45 7*86 5*89 9-16 2*95 j 8*11
1 9-74

10*71 16*37 ‘41 ‘22

16*08
1
j 9‘83 11*51 12*11 0,98 0*65 1*02 0*33

1
! ‘ 9 1 1*62 1 *53 1*82 ‘04 ‘03

bO

Hectolitro.

Pts. Cents.
LOCALIDADES.

_ í Preeic máxime....
TRIGO. ..

18*42 Arnedo.................................

( Id. mínimo...........14*56 Calahorra............................

( Precio máximo....
CEBADA .

10‘81 Arnedo y Torrecilla...........

( Id. mínimo........... 9*00 Cervera d i rio Alhama.......

Logroño 11 de Abril de 1885.—El jefe de la sección de Fomento, Antonio Tadeo I>cIg-ado.=V.* B. El GobernadorTerrer.
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adhihistricidn de pddpiedades e impuestos.
------------------------ ---------------------------- ----------------

Kelacion de los vencimientos que residtan â favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de Bienes Nacionales con expre
sión de las fincas, sugetos equelas poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito- {Continuación)

{Se continuara-)

Número 

del 

pagaré
NOMBRES. RESIJENCIA.

Proceden

cia. Clase.

Plazos
que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE.

Dia. Mes Año. Pesetas. Ctes.

970 Hermengildo San Millan. Urunñuela. Clero. Rustica. 20 22 Marzo- 1885 15 38
971 Idem. id. 30 75
972 Vicente Nazar. Nájera. 84 47 63
973 Idem. id. 85 4
974 Aniceto San Millan. San Millan de Yécora. 50 13
975 Idem. id. 6 25
978 Lino Moreno. Arnedillo. 20 75
979 Idem. id. 9 50
980 Idem. id. 25 ' 25
981 Idem. id. 5 38
982 Aniceto San Millan. San Millan de Yécora. 6 25
983 Victor San Millan. id. 37 50
984 Lino Moreno. Arnedillo. 5 63
986 Benito Moreno. id. 23 1.3 75
987 Idem. id. 12 50
988 Idem. id. 15 6.3
989 Idem. id. 13 13
990 Idem. id. 22 50
991 Atanasio Velasco. Canales. 37 50
992 Pedro Arnaez. Foncea. 24 10
993 Benito Hernaez. id. 22 88

1003 Blas Pellejero. Munilla. 13 38
1004 Eladio Sojo. Najera. 15 13
1005 Adrian Martinez. Ezcaray. 26 228 63
1010 Vicente Garrido. Valgañón. 81 50
1011 Matias Corral. id. 10 13
1012 Eusebio Rubio. Manzanares. 7
1013 Idem. id. 46 63
1014 Manuel Martinez. Gallinero 310
1015 Idem. id. 45 25
1016 Eusebio Rubio. Manzanares. 71 50
1017 Manuel Martinez. Gallinero. 17 50
1018 Manuel Canas. Manzanares, 25 25
1019 Idem. id. 4
1021 Benito Bergasa. Najera.

27
92 25

1024 Venancio Albarado. Sajazarra. 38 62
1C25 Pedro Saez. id. • 75 75
1026 Pedro Baraona. id. 10 13
1027 Idem. id. loo
1028 Mariano Albarado. id.

9 29
1029 Benigno Alesanco. Ollora. 61 37
1030 Segunda Palacios. Gallinero. 87 62
1031 Idem. id. 34 12
1032 Felipe Marin. id. 56 25
1033 Idem. id. 106 25
1034 Santiago Hemani. Foncea. 32

131035 Juan Martinez. Najera. 28
1036 Idem. id. 45 12
1037 Idem. id. 37 50
1040 Idem. id. 32 87
1011 Idem. id. 22 63
1042 Juan Ruiz. San Millan de Yécora. 1 63
1043 Idem. id. 12 50
1044 Idem. id. 11 25
1045 Idem. id. 1 12 50
1046 Idem. id. 10 50
1047 Eleuterio Benito. Munilla. 17 62
1052 Pedro Riafio. San Millan de Yécora. 28 112 63
1053 Idem. id. 50

751056 Bernabé Benito. San Vicente de MuniUa. 18
1057 Francisco Benito. Munilla. 7 50
1058 Idem. id. 17 50
1060 Gregorio Ibanez. id. 11 75
1061 Idem. id. 10

251062 Francisco Vicioso. id. 21
1063 Bonifacio Ruiz. Treviana. 28 75
1064 Idem. id. 36 50
3772 Marcelino Salazar. Foncea. 19 1 50 63
3773 Bonifacio Ruiz. Treviana. 11 50
3774 Idem. id. 50 38
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Sección jiiiiiciul.
Don Isidoro Lazcauo Mendi, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia cie la ciudad 
Nájera y su partido.
Doy fé: Que en la demanda ci

vil ordinaria de menor euantia 
de la que á continuación se ha
ce mérito, seguida en este Juz- 
gado por mi testimonio, se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen asi;

Seníesieia. En la ciudad 
de Nájera á ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cinco; el 
Sr. Don Carlos Martín Gomez, 
Juez de primera instancia de la 
m i s m a y s u p a r t i d o habien
do visto estos autos declarativos 
de menor cuantía seguidos en
tre partes, como demandante 
Doña Victoriana Narro repre
sentada por el procurador Don 
Esteban Briones bajo la direc
ción de el Letrado Don Eduar
do Sotés, y como demandada Do
ña Eustaquia Arciniega, en re
beldía sobre reclamación de pe
setas.

Fallo. Que debo de decla
rar y declaro, que Doña Eusta
quia Arciniega como única he
redera de su finado hijo xA.ngel 
Navarro, viene obligada á satis
facer con el interés legal á Do
ña Victoriana Narro la cantidad 
de quinientas pesetas entregadas 
por esta aquel último en calidad 
de préstamos yen su consecuen
cia, condeno á la referida Doña 
Eustaquia al pagode ia expresa
da suma en el término de terce
ro día con mas el interés del seis 
por ciento desde la fecha en que 
se dió por contestada ha deman
da y al de las costas. Asi por es
ta mi sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicará en le «Boletín Oficial» 
de esta provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Carlos Martín.

Piihlicacióii. Leída y pu
blicada ha sido en la sesión pú
blica de este día ocho de Abril 
la anterior sentencia por el Se
ñor Don Carlos Martín, Juez de 
primerainstanciix de esta ciudad 
de Nájera, deque yo el Escriba
no doy fé ==Isidoro Lazcano.=« 
Lo relacionado es cierto y vá 
conforme con su original que 
obra en los autos de su razón; 
eufé de ello, y para remitir al

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á fin de que disponga su 
inserción en el «Boletín oliciab 
de la misma, libro el presente 
visado por el Sr. Juez y sellado 
con el de este Juzgado en Náje
ra á ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco —Isido
ro Lazcano. V.” B.°, Carlos Mar
tin.

liiiiiicios oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
lia de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se- 
cretarí.a de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Navarrete 7 de Abril de 1885. 
—ElAlcalde, Felix Ortiz.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no Je 20 días a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.
Lasanta 1." Je Abril de 1885.— 

El Alcalde, Manuel Martinez.

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu
biesen tenido alteraciones en sr 
riqueza territorial , susidio <' 
ganadería, se servirán présentai 
en esta Alcaldía las oportunas 
elaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Carbonera 12de Abril de 1885. 
El Alcalde, Faustino Fernandez-

Se halla en poder de esta Alcaldía 
una Yegua, que fué hallada el día 
dos del actual, cuyas señas á conti
nuación se expresar, é ignorándose 
el dueño de ella, se publica por me
dio del presente, para que el que se

El dia 2 del corriente, á las 7 de la 
tarde se ha extraviado una Yegua de 
la propiedad de D. Victoriano Peña 
vecino del pueblo de Gallinero de 
Riqja de 8 años de edad y 6 y | cuar
tas y dos dedos de alzada, pelo rojo, 
eu una. pata de atras y cerca del cas
co tiene un poco blanco, en el lomo 
tiene un lunar y el pescuezo algo 
pelado.

La persona en cuyo poder se halle 
puede servirse avisar ásu dueño pa
ra pasar á recogerla.

REGIMIENTO INFANTERÍA
DE

BAILEN NÚMERO 24.

Necesitando el primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Bailén nú
mero24 una Muía para el carro, que 
reuna las condiciones de sanidad 
edad y demás que se requieren, los ? 
que deseen vender alguna que se ha- j 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>ía B3 <le Abril de ISSó.

Temperatura máxima al Sol......................................... 
Idem id. á la sombra...............................

Temperatura mínima al aire.......................................... 
Idem id. al refiector...............................

Altura baro- á las 9 de la mañana......
METRICA . .1 á las 3 de la tarde................................

Viento ... j ® 1^® de la mañana..........................  
’ ' ' ’1 á las 3 de la tarde..................

Estado dfií á las 9 de la mañana..........................
CIELO . . . 1 á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................  
Ozono.......................................................................... 
Lluvia..........................................................................

26‘8 
16'4 
4'4 
3'4 

718'2 
716'5 

S. brisa, 
idem. 

Nuboso. 
Cubierto.

0‘5

Ipm. de F. Martinez Zaporta.

lie en conúiciones, bajo el tipo de 750 

á 950 pesetas, podrán remitir sus pro
posiciones en pliego cerrado á la ofi
cina Coronela y presentarse con ella 
en la explanada del cuartel de Val- 
>uena el día 24 del actual á las once 

de su mañana. ’

Logroño 11 de Abril de .1885.—El 
Coronel, F. de T.

Anuncios particulares.
------«»------

GRAN DEPÓSITO DE MADERAS.

de

PEDRO JESÚS JIMENEZ.
Calle de Burgos,

Ju7iío al Cnariel de la Guardia civil.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in

mejorables maderas de armar y 
de taller j de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transportes,
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